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DOÑA MÓNICA MESA SUÁREZ, SECRETARIA NO CONSEJERA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD MERCANTIL DENOMINADA SOCIEDAD DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA DE GRAN CANARIA, S.A. DE CARÁCTER UNIPERSONAL DOMICILIADA EN ESTA 

CIUDAD, AVENIDA DE LA FERIA NÚMERO 1, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LAS 

PALMAS AL TOMO 1351, FOLIO 119, SECCIÓN 8, HOJA G.C. 18308 INSCRIPCIÓN PRIMERA, 
CON C.I.F. NÚMERO A-35483221. 

 

CERTIFICO:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Que en la reunión del Consejo de Administración de la entidad celebrada el día 31 de octubre 

de 2017 se trataron los siguientes puntos del orden del día que se transcriben literalmente:  

 

“Segundo.- Plan de actuación y propuesta de presupuesto de la sociedad para el año 2018. 

Acuerdos que procedan. 

(…) 

El Consejo de Administración acuerda por unanimidad aprobar el Presupuesto de la SPEGC para 

el año 2018 que se resume en lo siguiente: 
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Asimismo el Consejo de Administración acuerda por unanimidad facultar al Presidente de la 

sociedad, Don Raúl García Brink y al Director Gerente, Don Cosme García Falcón a fin de que 

presenten el citado presupuesto al Cabildo de Gran Canaria, y dado que el mismo está 

condicionado al Presupuesto consolidado del Cabildo de Gran Canaria, faculta a las citadas 

personas para que de forma mancomunada realicen las modificaciones en el Presupuesto de la 

SPEGC que pueda solicitar la citada Corporación Insular en función de las asignaciones que 

finalmente se otorguen a la sociedad por el Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria, dando 

cuenta de todo ello a este Consejo de Administración en el próxima sesión que se 

celebre.  

(...) 

 

Undécimo.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

                            

Finalmente y luego de un receso para su redacción, se da lectura de la misma y aprueba sin 

ninguna reserva ni oposición.” 

 

 

Y para que conste, expido esta certificación con el VºBº del Presidente, en un folio de papel 

común escrito a doble cara, en Las Palmas de Gran Canaria a ocho de noviembre de dos mil 

diecisiete.- 

 

      VºBº  EL PRESIDENTE                          LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

     Fdo.: Raúl García Brink                   Fdo.: Mónica Mesa Suárez 
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